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DIRECCION LEGAL 



INSTRUCTIVO PARA ELABORACION DE ESCRITURA PUBLICA DE  
SOBREGIRO EN APERTURA DE DEPOSITO EN CUENTA CORRIENTE

A continuación se relaciona una guía de cuales son las condiciones a relacionar en el documento, según cada caso, y al final del modelo se encuentra la redacción de tales cláusulas en forma de ANEXOS. 

1)
En la cláusula ORIGEN DE FONDOS: Se agregará al final de dicha cláusula, dependiendo de la comunicación: Propios del Banco; Banco Multisectorial de Inversiones, Banco Centroamericano de Integración Económica, etc.-

2) Si el PLAZO de la apertura de crédito se va a hacer por medio del simple cruce de cartas agregar ANEXO 1.-

3) Si el crédito quedará garantizado con CONTRATACION DE SEGURO DE VIDA se incluirá en la cláusula relativa a la GARANTIA el ANEXO 1 –A.-

4) Si el crédito quedará garantizado con CONTRATACION DE SEGURO DE DAÑOS, se relacionará en la cláusula relativa a la GARANTIA el ANEXO 2.-

5) Si el crédito quedará garantizado con CESION DE BENEFICIOS DE POLIZA, se relacionará en la cláusula relativa a la GARANTIA el ANEXO 3.-

6) Cuando el crédito quede garantizado con HIPOTECA ABIERTA, observar el ANEXO 4; y si hubiese modificaciones a la Hipoteca Abierta deberán relacionarse, además, el ANEXO 4-A tantas veces como modificaciones haya. –

7) Cuando quede garantizado con PRENDA SOBRE CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO se relacionará el ANEXO 5.-

8) Cuando se garantice con PRENDA SOBRE ACCIONES se incluirá ANEXO 6  y NO olvidar solicitar Modelo carta de pignoración al banco que se ha tomado nota del endoso en prenda en el Registro de Accionistas (CARTA DE PIGNORACION).

9) Cuando se endosen  BONOS DE PRENDA se incluirá el ANEXO 7.-

10) Cuando haya PROMESA DE  constituir PRENDA sin desplazamiento incluir dentro de la cláusula de GARANTIAS el ANEXO 8.-

11) Cuando haya PROMESA DE  constituir HIPOTECA ABIERTA incluir dentro de la cláusula de GARANTIAS el ANEXO 9.

12)  Cuando hayan CODEUDORES SOLIDARIOS se incluirá como otra cláusula en los términos del ANEXO 10.-

13) TODAS LAS CONDICIONES ESPECIALES Y GENERALES consignadas en la Carta de Comunicación deberán  incluirse en el documento.

14) Cuando el crédito este garantizado con PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO SOBRE INVENTARIO agregar ANEXO 11. –

15) Cuando el crédito este garantizado con PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO agregar ANEXO 12. -

NUMERO_________________En la ciudad de Santa Tecla a las __________horas y         _______ minutos del día ___________________de _______del año _________.- Ante mí_________________ , Notario del domicilio de San Salvador, compare​ce ______________________, de ___________ años de  edad, _____________, del domicilio de ____________, a quien (ahora) conozco y es portador  de su Documento Único de Identidad número _____________________________, quien actúa en nombre y representación en  calidad de Apodera​do Especial del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA o simplemente BANCO CUSCATLAN, S.A.,  Institución Bancaria, del domicilio de Nueva San Salvador, hoy Santa Tecla, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero ochenta mil seiscientos setenta y dos- cero cero uno- cinco, a quien en adelante se le denominará “ EL BANCO"; por otra parte, ______________________________, de _____________años de edad, _____________, del domicilio de ____________, a quien (ahora) conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número ______________________________, con Número de Identificación Tributaria ____________________, a quien en adelante se le denominará “el deudor” ( o quien actúa en nombre y representación legal en su calidad de __________________de la Sociedad _____________________________, del domicilio de __________________________, con Número de Identifica​ción Tributaria _______________________________, a quien en adelante se le denominará "La Sociedad deudora); y ME DICEN: I) Que el Banco concede a la Sociedad deudor (deudor o deudora) un Crédito en forma de AUTORIZACION PARA SOBREGIRO EN CUENTA CORRIENTE, hasta por la suma de ______________DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y la Sociedad deudora (el deudor o 

deudora) acepta el crédito.- II) La Sociedad deudora (el deudor o deudora) hará uso del presente crédito librando cheques contra su cuenta corriente, abierta con el Banco al Número ____________.- III) La Sociedad deudora (el deudor o deudora) empleará este crédito para ________________.- IV) ORIGEN DE FONDOS: El presente crédito ha sido otorgado con fondos________________ (VER CARTA DE COMUNICACIÓN).- V) La Cuenta Corriente mencionada, además de regirse por las cláusulas del contrato de depósito en cuenta corriente firmada por La Sociedad deudora (el deudor o deudora) se regirá por las siguientes disposiciones: A) La Sociedad deudora reconocerá el interés nominal del ________________ POR CIENTO ANUAL, -_____%- ( EN LETRAS Y NUMEROS DE MAYOR TAMAÑO) sobre saldos, pagaderos ________________________  y revisables a opción del Banco. LA TASA EFECTIVA QUE CORRESPONDE A LA TASA NOMINAL ANTES DESCRITA ES DEL ______________ POR CIENTO ANUAL, -____%- ( EN LETRAS Y NUMERO DE MAYOR TAMAÑO).  La tasa de interés nominal será ajustable quincenalmente, en función a la Tasa de Referencia publicada por el Banco para operaciones en dólares de los Estados Unidos de América, y que en esta fecha es del CATORCE por ciento anual, ajustable periódicamente a opción del Banco, manteniendo un diferencial máximo de DIEZ puntos arriba o abajo con relación a dicha Tasa de Referencia. La publicación hecha por el Banco en dos periódicos de circulación nacional de su Tasa de Referencia para este tipo de créditos, se tendrá como notificación de la variabilidad o ajustes de la misma y que la sociedad deudora (deudor o deudora) acepta expresamente en este acto. En caso de mora en el pago de capital o de los intereses, en adición a la Tasa de interés nominal que estuviere vigente a esa fecha, la sociedad deudora (deudor o deudora) pagará al banco un interés moratorio del CINCO por ciento anual. Queda convenido que el Banco no cobrará intereses que  aun no hayan sido devengados, excepto en el caso de descuento de documentos; tampoco se cobraran intereses sobre intereses devengados y no pagados. Los ajustes y la variabilidad del interés nominal se probarán con las certificaciones que el Banco extienda de conformidad con la Ley; B) El Banco comunicará mensualmente el estado de cuenta Corriente y el saldo que arrojase, y la Sociedad deudora ( el deudor o la deudora) se obliga a contestar dentro de los quince días siguientes a la fecha del aviso, aceptándolo o haciéndole observaciones; si La Sociedad deudora (el deudor o deudora) no lo contesta en ese plazo, el Banco lo tendrá por aceptado.  El estado de cuenta que emita el Banco junto con la documentación que señala el Artículo Un mil ciento trece del Código de Comercio, constituirá titulo ejecutivo suficiente para el reclamo del saldo adeudado; C) El Banco se reserva el derecho de exigir a la Sociedad deudora en cualquier momento, la suscripción de títulos valores, tales como letras de cambio, pagarés con vencimientos no mayores del plazo del presente crédito, por las cantidades que estuviere adeudando.- VI) La autorización para sobregirarse concedida por el Banco a la Sociedad deudora (deudor o deudora) estará vigente hasta el día ________________ (si se va a prorrogar por el cruce de cartas agregar el ANEXO 1), pero el plazo se tendrá  por caducado y el Banco podrá exigir inmediatamente el saldo deudor, si se cierra la cuenta corriente antes de esta fecha.- VII) La Sociedad deudora (el deudor o deudora) pagará la suma adeudada al vencimiento del plazo estipulado en este contrato o cuando el Banco de por terminado la autorización para sobregirarse.- VIII) La Sociedad deudora (el deudor o deudora) pagará el presente crédito así: el capital por medio de abonos a su cuenta corriente; los intereses los pagará los días último de cada mes y con cada amortización a capital.  Cualquier saldo que resultare pendiente mas sus respectivos intereses se obliga la Sociedad deudora (el deudor o deudora) a pagarlo al Banco al vencimiento del plazo de este crédito.- IX) El plazo concedido por el Banco a la Sociedad deudor (al deudor o deudora) para sobregirarse, caducará anticipadamente y la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido en los siguientes casos: a) en los señalados en los numerales Cuarto al Séptimo del Artículo Un Mil Ciento Diecisiete del Código de Comercio; b) por falta de pago de una de las cuotas de amortización de las cantidades retiradas en uso de la presente Apertura de Crédito; c) si la sociedad deudora (deudor o deudora) incurre en mora o en causa de caducidad en esta o en cualquier otra deuda que tenga a favor del Banco; d) por incumpli​miento de cualquiera de las Cláusulas estipuladas en este documento; e) por ejecución judicial iniciada en contra de la sociedad deudora (deudor o deudora) por terceros o por el mismo Banco; f) si se invierte parte o el total del préstamo en fines distintos a los estipulados en la Cláusula Segunda de este documento; g) si la sociedad deudora ( el deudor o la deudora) invierte parte o el total de las sumas disponibles en uso de la presente apertura de crédito en fines distintos a los estipulados en la cláusula segunda  de este instrumento); h) por incumplimiento o negativa por parte de la sociedad deudora (deudor o deudora) de proporcionar la información requerida por el Banco; i) por deterioro en los Estados Financieros o pérdidas de la sociedad deudora( deudor o deudora) que afecten el patrimonio de la misma sin que se restituya el capital con aportes en dinero efectivo; j) si la sociedad deudora ( el deudor o la deudora) fuere calificada como “D” o “E” de una categoría de Activos de Riesgo, conforme el Instructivo emitido por la Superintendencia del Sistema Financiero, mediante el cual se obligue al Banco o a cualquier otra Institución del Sistema Bancario o Financiero a constituir reservas; k) por administración fraudulenta que ponga en riesgo la continuidad y solvencia de la sociedad deudora (del deudor o de la deudora); l) Si la Sociedad deudora librase cheques por mayor cantidad de la disponibilidad del crédito que se concede en forma de sobregiro; m) (si actualmente tuviere el inmueble algún gravamen de mejor privilegio que el constituido en el documento): “por no cancelarse cualquier gravamen que actualmente recayere sobre el (los) inmuebles hipotecado(s) en un plazo de treinta días contados a partir de esta fecha. En cualquiera de los casos señalados en la presente Cláusula, la tasa de interés pactada se elevará CINCO puntos más sobre los saldos adeudados. X) CONDICIONES GENERALES: La sociedad deudora (deudor o deudora)  se obliga especialmente a: a)permitir que el Banco ejerza los controles que juzgue convenien​tes, para asegurar​se de que los fondos de este crédito se invier​tan en los fines que se han indicado en la cláusula segunda de este documento; Es entendi​do que estas labores serán por cuenta del Banco; y b) llevar al día un buen sistema de contabilidad así como los registros extracontables que permitan la obtención oportuna de datos fehacientes sobre operaciones y resultados; (AGREGAR LAS DEMAS CONTENIDAS EN LA CARTA DE COMUNICACIÓN).- XI) CONDICIONES ESPECIALES: La sociedad deudora se obliga especialmente a : a) VER CARTA DE COMUNICACIÓN).- XII) GARANTIAS: el presente crédito queda garantizado con: (copiar la cláusula de garantía relacionada al final de este modelo en forma de anexos). XIII)CODEUDORES SOLIDARIOS: ( SI LOS HUBIERE AGREGAR ANEXO 10).- XIV) HONORARIOS Y GASTOS: Serán por cuenta del (la, los, las) (sociedad) (es) deudor (es) los gastos y honorarios de este instrumento, así como todos los gastos en que el Banco tenga que incurrir para efectos de su ins​crip​ción y/o cancelación en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Registro Social respectivo o Registro de Comercio, tales como sustituciones de folios, certificaciones extractadas o certificaciones literales emitidas por el Centro Nacional de Registros, rectificaciones y cancelaciones de cualquier naturaleza; quedando entendido que la anterior enumeración no es de carácter taxativa sino ejemplificativa, así como cualquier otro acto que a discreción del Banco se considere necesario para cumplir con el fin antes indicado, para lo cual el(la) (sociedad) 

(es) deudor (es) autoriza al Banco para que éste pueda cargar en cualquiera de sus cuentas corrientes y/o de ahorros ó en cualquier clase de depósito de dinero aperturado con el Banco los gastos efectuados en tal concepto, lo cual acepta el(la) (sociedad) (es) deudor (es) previa y expresamente en éste acto durante todo el plazo del presente crédito. XV) LUGAR E IMPUTACION DE PAGOS: Todo pago lo hará la sociedad deudora (deudor o deudora) en la oficina principal del Banco o en sus agencias o por cualquier otro medio legal a opción del Banco y se imputará primeramente a intereses y el saldo, si lo hubiere a capital; quedando facultado el Banco para imputar los pagos a la obligación que estime conveniente, en el caso de que existan varias obligacio​nes a cargo de la sociedad deudora (deudor o deudora) y a favor del Banco.- XVI) DOMICILIO: Para el caso de acción judicial la sociedad deudora ( el deudor o deudora)  (y el (los) codeudor(es) solidario(s)) señala(n) como domici​lio especial el de las ciudades de Santa Tecla y de San Salvador, a cuyos tribunales judiciales se somete(n) y en su procedi​mien​to a lo que estable​ce la Ley de Bancos; será deposita​rio de los bienes que se embarguen la persona que el Banco designe a quien releva(n) de la obligación de rendir fianza, siendo por cuenta de la sociedad deudora ( del deudor o la deudora) (y codeudores solidarios) las  costas procesales, aunque conforme a las reglas generales no sea(n) condena​do(s) a ellas. Yo, la Notario DOY FE: I) ……….Así se expresó(aron) el (los) compa​re​ciente(s) a quien(es) expliqué los efectos legales de este instrumento y leída que se lo hube, íntegra​mente en un solo acto, sin inte​rrupción manifiesta(n) su conformi​dad, ratifica(n) su contenido y firmamos. DOY FE.- 

ANEXO 1

PLAZO PRORROGABLE POR CRUVE DE CARTAS

PLAZO:  La Sociedad deudora hará uso de la presente Apertura de Crédito dentro del plazo de ______ meses contados a partir de esta fecha, el cual incluye un plazo de giro inicial de doce meses contados a partir de esta fecha, cuya vigencia será confirmada por los siguientes ____ períodos adicionales de un año cada uno a opción del Banco por medio del simple cruce de cartas entre la Sociedad deudora (el deudor o deudor) y el Banco, que deberá efectuarse como mínimo con treinta días de anticipación a la confirmación del siguiente período.  No obstante el plazo convenido el Banco se reserva la facultad de dar por terminada esta apertura de crédito mediante nota que se dará por escrito a la Sociedad deudora (al deudor o deudora).-

ADEMAS, SE AGREGARA COMO CONDICION ESPECIAL: La confirmación de la vigencia del giro inicial será prorrogada por medio del simple cruce de cartas entre la Sociedad deudora (el deudor o deudora) y el Banco que deberá efectuarse como mínimo con treinta días de anticipación a la confirmación del siguiente período.  El incumplimiento en el cruce de cartas p la decisión por parte del Banco de suspender la presente apertura hará caducar el plazo y la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido.


ANEXO 1-A

CONTRATACION DE SEGURO DE VIDA O DAÑOS

En garantía de la presente obligación, la Sociedad deudora (el deudor o la deudora) ha contratado Seguro de Vida para pago de deuda a favor del Banco hasta por la suma de _______________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

ANEXO 2.-


CONTRATACION DE SEGURO DE DAÑOS

En garantía de la presente obligación la Sociedad deudora (deudor o deudora) ha contratado seguro de daños hasta por la suma de _______________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-

ANEXO 3.-


CESION DE BENEFICIOS DE POLIZA DE SEGURO

Siempre en garantía de la presente obligación la Sociedad deudora, (deudor o deudora), ha cedido a favor del Banco los beneficios de la póliza de seguro número_____________ a favor del Banco, hasta por un monto de ___________________ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, según consta en anexo (o endoso) número ____________, emitida por la Aseguradora ____________________. La sociedad deudora (el deudor o la deudora), se obliga a mantener vigente la póliza de seguro cedida y a renovarla oportunamente durante la vigencia del presente crédito. Si la Póliza de seguro Cedida no fuera renovada por lo menos quince días antes de su vencimiento, faculta al banco para pagar la prima de seguro correspondiente y la sociedad deudora se obliga a cancelar dichas suma, facultando expresamente al banco para imputar el siguiente pago realizado a este crédito, primero a las suma adeudada en tal concepto y luego a intereses y si hubiera saldo, al capital; también autoriza al Banco para que cargue en su cuanta corriente y/o de ahorros los gastos efectuados en tal concepto, así como el monto de la mencionada prima.- 

ANEXO 4.-


GARANTIA: HIPOTECA ABIERTA
El presente crédito queda garantizado con_________ HIPOTECA ABIERTA  constituida a______ años plazo, por un monto de___________________  a favor del Banco por      (nombre del Hipotecante),  según consta en Escritura Pública otorgada en la ciudad de ______, a las _____ horas y _______minutos del día ______del año ____________, ante los oficios del Notario_____________ e inscrita a favor del Banco al  número____________ del Libro ________________ del Registro de Hipotecas del Departamento de ___________________, dicha hipoteca recae sobre un inmueble ________ (rústico o urbano), situado en __________________, de una extensión superficial de _______________.- 

SI SOLO ESTA PRESENTADA: presentada para su inscripción al número_____ del Tomo __________del Diario Presentaciones de Hipotecas del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento  de___________.-

SI SE HA CONSTITUIDO ESE MISMO DIA : Aún no inscrita, por haberse otorgado este mismo día, pero es inscribible por estarlo su antecedente al número_______ del Libro __________ del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de ______________.


ANEXO 4-A


SI SE HA MODIFICADO LA HIPOTECA ABIERTA: 


(relacionar esto tantas veces como se haya modificado la hipoteca abierta) 

Dicha hipoteca  Abierta fue modificada según consta en Escritura Pública otorgada en la ciudad de ______, a las _____ horas y _______minutos del día ______del año ____________, ante los oficios del Notario _____________, en cuanto a 

(PRORROGA DEL PLAZO)

(su plazo en _______ años más, es decir que vencerá el día ____________de _________del año  __________.-)

(INCREMENTO DEL MONTO)

su monto incrementándose el mismo en     (Monto del Incremento)    colones, es decir que a partir de la fecha de otorgamiento de esta modificación la referida Hipoteca Abierta garantizará toda clase de créditos a cargo de _________________ hasta por un monto de   _________________.-  

(AMPLIACION DE COBERTURA):

en cuanto a su cobertura en el sentido que también garantizará toda clase de créditos a cargo de __________ y a favor del Banco. 

Escritura Pública inscrita al número____________ del Libro ________________ del Registro de Hipotecas del Departamento de ___________________.( o según el estado de inscripción)       


ANEXO 5. -


PRENDA SOBRE CERTIFICADO DE DEPOSITO
En garantía de la presente obligación la Sociedad deudora (el deudor o la deudora) ha endosado en Prenda el Certificado de Depósito a Plazo Fijo número ___________________, a nombre de ____________________, por un monto de _______________, el cual ya se encuentra en poder del Banco según consta en Resguardo de Valores número _________ emitido por el Banco Cuscatlán de El salvador, Sociedad Anónima, obligándose la Sociedad deudora (el deudor o la deudora) a mantener vigente dicho depósito durante la vigencia del presente crédito. 

ANEXO 6.


PRENDA SOBRE ACCIONES
En garantía de la presente obligación      (nombre de propietario de las acciones)    ha endosado en Prenda  ______________ acciones amparadas en el Certificado Número ___________, de la Sociedad                         , enumeradas de la ____________ a la ____________, del valor nominal de _____________ cada una de las acciones, las cuales están en poder del Banco según consta en Resguardo de Valores número _________ emitido por el Banco Cuscatlán, S.A.. 

IMPORTANTE: EN CASO DE PRENDA SOBRE ACCIONES, DEBERÁ GESTIONARSE UNA CERTIFICACIÓN EXTENDIDA POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, DE LA CUAL CONSTE QUE ÉSTA HA TOMADO NOTA EN SU LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS , DEL  ENDOSO EN PRENDA A FAVOR DEL BANCO CUSCATLAN.  EL MODELO DE ESTA CERTIFICACION PUEDE SER PROPORCIONADA POR LA DIRECCION LEGAL DEL BANCO CUSCATLAN, S.A. 

ANEXO 7.-


ENDOSO DE BONO EN PRENDA
En garantía de la presente obligación la sociedad deudora (el deudor o la deudora) ha endosado a favor del Banco certificado de Bono de Prenda número ___________ , hasta por un monto de _______________,  correspondiente al Certificado de Deposito número _________________ emitido por la Sociedad ______________________, el día _____________, hasta por un monto de __________________, y que recae sobre ____(relacionar la naturaleza de los bienes depositados), Bono en Prenda el cual se encuentra en poder del Banco según consta en Resguardo número ________________ .-

ANEXO 8.-


PROMESA DE CONSTITUIR PRENDA

La sociedad deudora (el deudor o la deudora) se Obliga a constituir a favor del Banco PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO sobre ___________________, en un plazo que no exceda de ___________días a contados partir de esta fecha, caso contrario el presente crédito se volverá exigible en su totalidad como si fuera de plazo vencido. 


ANEXO 9.-


PROMESA DE CONSTITUIR HIPOTECA ABIERTA: La sociedad deudora (el deudor o la deudora) se obliga a constituir a favor del Banco ______________ HIPOTECA ABIERTA por un monto de _________________ a _____ años plazo sobre un inmueble ___________ (urbano o rústico) situado en _________________- de una extensión superficial de ________________, en un plazo que no exceda de ______ días contados a partir de esta fecha.  Caso contrario la obligación se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido.

ANEXO 10

CODEUDORES SOLIDARIOS

CODEUDOR(A)(ES) SOLIDARIO(A)(ES): Presente desde el inicio de este acto el(los) señor(es)    _______________ (generales del codeudor) a quien (hoy) conozco portador(es) de su Cédula de Identidad Personal  número___________________ , con Número de Identificación Tributaria ____________________; y me DICE(N): Que estando presentes desde el inicio de este acto y enterados del contenido del mismo se constituye(n) Codeudor(es) Solidario(s) del presente crédito en los mismos términos, pactos condiciones y renuncias en que se ha obligado la(s) sociedad(es) deudora(s) quedando entendido que el crédito se concede por el Banco en beneficio exclusivo la(s) Sociedad(es) deudora(s).-

ANEXO 11.-

PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO SOBRE INVENTARIO

Para garantizar el presente crédito, la Sociedad Deudora constituye a favor del Banco PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO sobre INVENTARIOS consistentes en _________________, hasta por la cantidad de ________________ colones, bienes que radicarán en un inmueble (urbano o rústico), situado en ___________________, Jurisdicción de ___________, Departamento de ______________, inmueble sobre el cual la Sociedad Deudora no tiene derecho inscrito a su favor o (inscrito a favor de la Sociedad Deudora al Número____ del Libro _____ del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de _____________).- Dicho inventario se detalla en ANEXO que consta de ____hojas de papel simple, las cuales están suscritas por el representante legal de la Sociedad Deudora y el Contador ( o Auditor Externo), y firmadas y selladas por el Notario autorizante y forman parte del presente contrato.  En relación con los bienes pignorados, es expresamente convenido que dichos bienes comprendidos dentro del inventario, podrán ser vendidos por la Sociedad Deudora, con la obligación de ser sustituidos por otros de la misma calidad y naturaleza, con el objeto de que en ningún momento se vea disminuido el valor de la garantía otorgada, dentro de la vigencia del presente contrato, circunstancia que podrá ser constatada en cualquier momento por medio de empleados del Banco.-  En caso de incumplimiento, el plazo del presente contrato caducará y se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido. Si los bienes pignorados se destruyesen o deteriorasen al grado que no cubran satisfactoriamente la presente obligación crediticia, el Banco podrá exigir  mejoras de la garantía y si la Sociedad deudora (deudor) (a) no estuviere de acuerdo o no pudiere cumplir con tal exigencia, vencerá el plazo del presente contrato y se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido.- Las expensas que hiciere  la Sociedad deudora (deudor) (a)  para la conservación de los bienes pignorados serán de su cargo.- Dichos bienes deberán ser mantenidos en perfectas condiciones de funcionamiento, servicio y presentación en todos sus aspectos.- El Banco podrá inspeccionar y revisar dichos bienes  en cualquier fecha por medio de sus empleados y si encontrare deficiencia en el funcionamiento de los mismos podrá exigir que se corrijan los defectos y la Sociedad deudora (deudor o deudora) queda obligada a aceptar la reclamación del Banco.- La renuncia por parte de la Sociedad deudora (deudor o deudora) a la inspección de revisión tendrá el efecto de hacer caducar el plazo del presente contrato. Si el Banco tuviere que exigir el cumplimiento de la presente obligación, podrá proceder judicialmente a efectuar la venta de los bienes pignorados por dos comerciantes de la plaza al precio del día, de acuerdo con la Ley de Bancos, sirviendo de base para la venta las dos terceras partes de ese precio.-

ANEXO 12

PRENDA SOBRE INVENTARIO 

IX) GARANTIAS.- (SI ES PRENDA SOBRE INVENTARIO AGREGAR EL ANEXO NUMERO ONCE); (SI ES PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO AGREGAR LOS SIGUIENTE:) El presente crédito queda garantizado con: a) PRENDA SIN DESPLAZAMIENTO a favor del Banco sobre los siguientes bienes: (detallar bienes dados en prenda), hasta por la cantidad de  --------------------,   bienes que radicarán en un inmueble  (urbano o rústico) situado en -----------------, inmueble sobre el cual la Sociedad deudora, (deudor o deudora) (especificar si tiene o no derecho inscrito a su favor). - Si los bienes pignorados se destruyesen o deteriorasen al grado que no cubran satisfactoriamente la presente obligación crediticia, el Banco podrá exigir  mejoras de la garantía y si la Sociedad deudora (deudor) (a) no estuviere de acuerdo o no pudiere cumplir con tal exigencia, vencerá el plazo del presente contrato y se volverá exigible en su totalidad como de plazo vencido.- Las expensas que hiciere  la Sociedad deudora (deudor) (a)  para la conservación de los bienes pignorados serán de su cargo.- Dichos bienes deberán ser mantenidos en perfectas condiciones de funcionamiento, servicio y presentación en todos sus aspectos.- El Banco podrá inspeccionar y revisar dichos bienes  en cualquier fecha por medio de sus empleados y si encontrare deficiencia en el funcionamiento de los mismos podrá exigir que se corrijan los defectos y la Sociedad deudora (deudor o deudora) queda obligada a aceptar la reclamación del Banco.- La renuncia por parte de la Sociedad deudora (deudor o deudora) a la inspección de revisión tendrá el efecto de hacer caducar el plazo del presente contrato. Si el Banco tuviere que exigir el cumplimiento de la presente obligación, podrá proceder judicialmente a efectuar la venta de los bienes pignorados por dos comerciantes de la plaza al precio del día, de acuerdo con la Ley de Bancos, sirviendo de base para la venta las dos terceras partes de ese precio;
